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17 de diciembre
Con relación a la pregunta escrita 11-25-PES-00399, presentada por doña M.ª Teresa Nosti Izquierdo, miembro de las Cortes de Navarra, parlamentaria foral no adscrita, el Consejero de Educación informa: 
1. A día de hoy no es posible ofrecer los datos requeridos, dado que la modalidad de FP Dual se ha implementado en el curso 2024/2025 únicamente en los primeros cursos de los ciclos formativos. En el presente curso académico, dicho alumnado se encuentra cursando el segundo curso, por lo que todavía no ha finalizado sus estudios ni ha accedido al mercado laboral.
En consecuencia, no existe aún información disponible sobre su inserción laboral, al no haberse producido las condiciones necesarias para su medición.
2. El Gobierno de Navarra publicará informes periódicos de carácter público que recogerán los principales indicadores de éxito mencionados.
En cuanto a la frecuencia, la previsión es que estos informes se publiquen con periodicidad anual, coincidiendo con el cierre y validación de los datos correspondientes a cada curso académico. En caso de disponer de información adicional o actualizaciones relevantes, se contempla la posibilidad de elaborar informes complementarios.
3. El Gobierno de Navarra, a través del Departamento de Educación, analizará de forma sistemática la información recogida en las encuestas realizadas al alumnado al finalizar el curso 2025/2026, correspondiente a la primera promoción de Formación Profesional Dual. Dichas encuestas constituirán una herramienta esencial para la evaluación continua de la calidad de la Formación Profesional, y sus resultados serán incorporados a los procesos de mejora del sistema.
En Pamplona, a 16 de diciembre de 2025
El Consejero de Educación: Carlos Gimeno Gurpegui
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